
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. Restitución 2021-00648 

 

Cumplido el término  de suspensión del proceso, según lo dispuesto en audiencia celebrada  

el pasado 21 de abril de 2023, se requiere a las partes informen de las resultan de las 

negociaciones que entre ellas hubieren adelantado para el finiquito del presente asunto.  

 

En todo caso se fija fecha para adelantar la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento, 

la cual se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2023 a las 10:00 a.m.  La audiencia se 

llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   
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